
Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7499

Señor(a): 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ 
eMail: notificacion.procesal@gmail.com; asjuridico121@yahoo.com.co; henry-bryon@outlook.es; 
 
Dirección:

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 



de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 
Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:19:52 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7500

Señor(a): 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ 
eMail: notificacion.procesal@gmail.com; asjuridico121@yahoo.com.co; henry-bryon@outlook.es; 
 
Dirección:

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 



de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 
Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:19:56 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7501

Señor(a): 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ 
eMail: notificacion.procesal@gmail.com; asjuridico121@yahoo.com.co; henry-bryon@outlook.es; 
 
Dirección:

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 



de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 
Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:19:58 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7502

Señor(a): 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ 
eMail: notificacion.procesal@gmail.com; asjuridico121@yahoo.com.co; henry-bryon@outlook.es; 
 
Dirección:

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 



de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 
Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:20:00 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7503

Señor(a): 
DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
eMail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
Dirección:

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 



Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:20:01 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Juzgado 11 Administrativo de Cali

CALI (VALLE), martes, 14 de noviembre de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 7504

Señor(a): 
PROCURADORA 59 JUDICIAL 1 ANA SOFIA HERMAN CAD 
eMail: procjudadm59@procuraduria.gov.co  
Dirección: , ALCALA (VALLE)

ACTOR: OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE CALI  
RADICACIÓN: 76001-33-33-011-2023-00223-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 11/11/2023 se emitió Auto 
admite demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO se adjunta auto y el link del expediente digital donde se puede 
visualizar todos los documentos : https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm11cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmNxxvvRLNKh0bBPeTVzaEBNdiFMQk9VnTwEGup9wK7Ww?e=mizSZu
1. ADMITIR la demanda instaurada por Luis Gerardo Burbano Obando actuando en nombre 
propio y en representación de su hija menor Isabela Burbano López; Diana Marcela Gómez 
Bolaños en nombre propio y en representación de su hijo menor Ethan Burbano Gómez; 
Eduardo Gómez Mejía; Olga Cecilia Bolaños Sánchez; Yeisson Eduardo Gómez Bolaños; Nathalia 
Gómez Bolaños; Luisa Fernanda Valencia Cardona actuando en su nombre y en representación 
de su hija menor Karen Sofia Gómez Valencia; Gustavo Bayardo Uyaque Obando actuando en 
nombre propio y en representación de su hija menor Danna Sofia Uyaque Guancha; Martha 
Celmira Obando Delgado; Gianella Darley Jackelin Burbano Borja; quien actúa en su nombre y 
en representación de su hijo menor Yamidth Jhancarlo Burbano Borja; Mayra Vanessa Uyaque 
Obando, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor Samuel Gustavo 
Guancha Uyaque; Crystian David Uyaque Obando; actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Juan Diego Uyaque Zambrano, Luis Alfredo Uyaque Caez, y 
Yolanda Mercedes Obando Delgado, en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 2. NOTIFICAR personalmente al 
representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones judiciales; y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 



Juzgado Administrativo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPAC.A para que dé contestación a la demanda. 4. PREVÉNGASE 
a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda de cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue las pruebas que se encuentren en su poder. Lo 
anterior deberá remitirse a través de los canales digitales habilitados por el demandante y la 
Oficina de Apoyo of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 5. NOTIFICAR el presente proveído a 
la parte demandante mediante inserción en el estado, y enviándose un mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto 
todas las diligencias dentro del presente medio de control deben adelantarse a través de los 
diferentes medios tecnológicos y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 7. 
RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante a Edgar Mauricio 
Salas Ibáñez, portador de la tarjeta profesional No. 163.861 del Consejo Superior de la Judicatura

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
Fecha: 14/11/2023 14:20:03 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_760013333011202300223001AUTOADMITEDEMAUTO20231111083112.PDF•
Certificado(1): 28F3D521213A9931EA4D8565B8BDDAFD647BBFC9792DAE35A8423448AD378F58•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-43251-PPP

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333011202300223007600133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087

